
 

Nuevo Chimbote, 07 de mayo del 2025. 

FE DE ERRATAS N° 02 

Se les comunica a los postulantes y público en general, que conforme al numeral 212.1  Y 212.2 del 
artículo 212°1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, que se ha cometido un error material involuntario en la publicación de las BASES DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 1057 (CAS I-2025) DE LA RED 
DE SALUD PACIFICO SUR, cuya publicación fue el día 25 de abril de 2025, en tal sentido se rectifica 
dicho error de la siguiente manera; 
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1 “Artículo 212°. - RECTIFICACIÓN DE ERRORES. 
 inc. 212.1.- Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administradores, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión. 
Inc. 212.2.- La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto 
original.” 
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